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Primero.-Con arreglo a las' disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la Ley 27/1984, de
26 de julio. y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Barcelona, prorrogado por el Real Decreto
253811986, de 12 de diciembre. se otorgan a las Empresas que al final
se relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa
de las Corporaciones Locales, que grave el establecimiento de las
actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad local
afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo establecido
en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), texto refundido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente reindustria:Ii
zación, podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de
posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes de amortización
a que se refierenios artículos 19, segundo, d), de la Ley 44/1978, Y 13,
f), dos, de la Ley 61/1978, adaptados. tanto a las circunstancias que
concurren en los elementos 'objeto del plan, como a las circunstancias
específicas de su utilización en dicha zona.

C) Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado)~, sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del ·artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que se
refiere el apartado A), fuera anterior a la publicación de la presente
Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará desde la fecha
de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-~erán incompatibles los beneficios correspondientes a la
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran concederse a
las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real De_creta de Reconversión Industrial, así como con los que pudieran
aplicarse- por la realización de inversiones en una zona de preferente
localizadón industrial, o en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial de
los beneficios concedidos con cargo a los fondos públicos con obligación
de reintegrar las subvenciones. indemnizaciones y cuotas de los impues
tos no satisfechos, así como los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los planes y programas de reindustrialización, dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos, con la obligación
de reintegro, a que s·e refiere el párrafo precedente, y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función de la
gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de la aplicación, cuando
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal. .

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado..~

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

$exto.-Relación de Empresas:

«Arto Ibérica, Sociedad AnónimID> (expediente B-148). Número de
identificación fiscal: A-08201386. Fecha de solicitud: 23 de julio de
1986. Ampliación en Rubí de una industria de fabricación de retroviso
res y limpiaparabrisas.

«.Industrial de Carrocerias, Sociedad Cooperativa R. Limitad3))
(expediente B-166). Número de identificación fiscal: F-08240327. Fecha
de solicitud: 26 de septiembre de -1986. Ampliatión en Tarrassa de una
industria de estampación de piezas para el automóvil.

«Leng d'Or, Sociedad Anónima» (expediente B-231). Número de
identificación fiscal: A-08152902. Fecha de solicitud: 15 de diciembre de
1986. Ampliación en Castellbisbal de una industria de tratamiento de
cereales y féculas.

«Sati Ibérica, Sociedad Anónima» (expediente B-244). Número de
identificación fiscal: A-58316506). Fecha de solicitud: 21 de enero de
1987. Ampliación y traslasdo a Castellbisbal de una industria de
fabricación de materiales para la construcción.

«R.osich y Puigdengolas, Sociedad Anónima» (expediente 8-256).
Número de identificación fiscal: A-08104291. Fecha de solicitud: 10 de
marzO de 1987. Ampliación y traslado a ¡'Hospitalet de L10bregat de una
industria de recubnmiento de tejidos.

~Viasfalto, Sociedad Anónima» (expediente B-270). Número de
identificación fiscal: A-5827l685. Fecha de solicitud: I de abril de 1987.
Instalación en San Francesc, Castellbisbal, de una industria de fabrica
ción y extendido de aglomerados asfálticos.

~Germans Mari, Sociedad AnónimID~ (expediente B-281). Número
de identificación fiscal: A-08293912. Fecha de solicitud: 3 de junio de
1987. Ampliación en Mollet del Vallés de una industria de construcción
de piezas de maquinaria.

«Riviere, Sociedad Anónima» (expediente 8-282). Número de identi
ficación fiscal: A-08036279. Fecha de solicitud: 5 de junio de 1987.
Ampliación en Cerdanyola del Vallés de una industria de transforma
ción de alambre en manufacturados.

«.Internacional Frigorifica, Sociedad Anónima» (expediente B-290).
Número de identificación fiscal: A-28082378. Fecha de solicitud: 17 de
junio de 1987. Ampliación en Tarrassa de una instalación frigorífica
para productos alimenticios.

«General de Despiece y Congelados, Sociedad Anónim3)) (expediente
8-297). Número de identificación fiscal: A-08875684). Fecha de solici
tud: 9 de julio de 1987. Ampliación y traslado a Montcada i Reixac de
una industria de carnes y elaborados congelados.

«Viorvi, Sociedad AnónimID> (expediente B-321). Número de identi
ficación fiscal: A-08203085. Fecha de solicitud: 22 de octubre de 1987.
Ampliación en Santa Perpetua de Mogoda de una industria de fabrica
ción de etiquetas.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 14 de marzo de I989.-P. D. (Orden de 31 de julió de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 15 de marzo de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y/o Viento en Coliflor, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento; ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en
Coliflor, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para 1989, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas Que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad AnónimID>, empleará en la contratación de
este. seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que detenninarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna, y en
un 13 por 1DO de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva. en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales
Que figuran en el --anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado cl, del
mencionado Real Decreto, el porcentaje má.ximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
nonnas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15 de marzo de I989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

TImo. Sr. Director general de Seguros.
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ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en Coliflor

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de coliflor, contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de coliflor en
cada parcela, por los riesgos que para cada opción y provincia figuran
en el cuadro 1, siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del
correspondiente período de garantía.

Se establecen dos opciones según el ciclo de producción de coliflor:
Opción A.-Ciclo cono-medio: Incluye aquellas producciones cuyo

trasplante o siembra se realiza normalmente en primavera-verano y
cuya recoleccion se efectua con anterioridad al 31 de diciembre
siguiente.

Opción B.-Ciclo medio-Iargo: Incluye aquellas producciones cuyo
trasplante o siembra se realiza normalmente en verano y cuya recolec
ción se efectúa con anterioridad al 30 de abril siguiente.

A efectos del seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

critica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegatativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible' del desarrollo
de la planta o del producto asefurado (cogollo), y siempre y cuando se
hayan iniciado las garantías de seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia origine pérdidas en el producto asegurado como consecuen
cia de daños traumáticos, tales como roturas, heridas, maceraciones.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real e~perada a consecuencia de el o los smiestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u airas órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como

• daño en calidad o cantidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del .período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos., ete.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de coliflor en sus
dos opciones y que- se encuentran situadas en las provincias relacionadas
en el cll.adro l.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en comun por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción. Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.), y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

Tercera. p'roducciones ase~rables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distlDtas variedades del cultivo de coliflor,
cuya producción sea susceptible de recolección dentro del período de
garantía establecido para cada opción y provincia, y cuyo cultivo se
realice al aire libre, admitiéndose la utilización de tuneles u otros
sistemas de protección durante las primeras fases de desarrollo de la
planta, y sie-mpre que dichas producciones cumplan las condiciones
técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación. '

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiareS)~, así
como aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono,

quedando por tanto excluidos de la cobertura de este seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en
la declaración de seguro.

Cuarta. Exc/usiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
o seguir a los riesgos cubiertos, así como los efectos mecánicos, ténnicos
o radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual·
quiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa, a panir del momento en Que las plantas tengan
la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, y en su
defecto, a partir del momento en que se sobrepase su madurez
comercial, con la fecha limite que para cada opción y provincia figura
en el cuadro l.

En cual4uier caso, el período de garantía en cada parcela no podrá
sobrepasar el limite de meses Que figura en el cuadro 1, contado;, bien
desde la fecha que fije el asegurado en la declaración de seguro p::.ra la
realización del trasplante en cada parcela, o bien desde el momento en
que las plantas tengan la primera hoja verdadera si se realiza siembra
directa, en cuyo caso el asegurado está obligado igualmente a declarar la
fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A los efectos del seguro se entiende efectuada la recolección cuando
la producción objeto del seguro es separada del resto de la planta.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá fonnalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
aplicación, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
coliflor situadas en distintas provincias, ¡ incluidas en el ámbito de
aplicación de este seguro, la formalización del seguro con inclusión de
todas ellas deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre
los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para
las distintas provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya fonnalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Período de carencta.-Se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de transferen
cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el tomador, a medida que vaya
incluyendo P. sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte. de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade·
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de coliflor que posea en el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación. salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Reflejar en la declaración del seguro la fecha de trasplante o de
siembra, en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela.

c) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de su,s parcelas; en caso de
inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
Ja Agrupación. El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la
adecuada determinación de la indeminización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al Asegurado.
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e) Consign.ar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de Inspección inmediata, además de otros datos de interés
la fecha. prevista de recolección posterior al siniestro. También s~
reflejará .·en el citado documento la fecha estimada (le la última
recolecci9.D. Si posteriormente al envío de la declaración esta fecha
prevista de la.última recolección variara, el asegurado de~rá comuni·
cario PO!. escnt~ c:on la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaraclon de SinIestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
er.t la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha Queda
fijada en la f~ha límite señalada en la condición especial quinta.

O Penmtlf en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
~lla ~esi~~dos, la inspección de los' bienes asegurados, facilitando la
ldentlficaclOn y la entrada en las parcelas aseguradas así corno el acceso
a la documentación que obre en su poder en rela~ión a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupaeión, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

. J?écima.. Precios uni~arios.-Los precios unitarios a aplicar para las
di~tmtas vanedades y úmcamente a efectos del seguro, pago de primas
e Importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurndo, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
a~egurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
CIón de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s), por no coincidir esta con su produc
ción potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá -al asegurado
demostmr los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro, 'quedando por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mennada
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sacie·
dad Anónima», calle Castelló, número 117, 2.0

, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo como mínimo la causa de los daños, su valoración y su
fecha de ocurrencia, así como adjuntando fotocopia de la declaración de
seguro y del ingreso o transferencia realizada por el tomador para el pago
de la prima.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, este se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de dafllJs.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, calle Castelló, 117,2.0 ,28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días, contados
a partir .de: la fecha en. (J,ue fue conocido, debiend,? efectu~rs~ tantas
comunicaCIones como smtestros ocurran. En caso de lDcumphmIento, el
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el asegurador hubIese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro, ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

_ Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

_ Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas,
- Teléfono de localización.
_ Referencia del Seguro (Aplicación..colectivo-Número de Orden).
- Causa del siniestro.

- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicacIon, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo tercero de las Generales de los Seguros A$fÍcolas, si llegado
el momento fijado para la recolección, no se hubtera efectuado la
peritación de los daños, o bien realizada esta no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigo con las siguientes características:

- Las plantas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

- El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

- la distribución de las plantas elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela deberá ser uniforme, dejando una línea completa de
cada 20 a lo largo de la misma.

- En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.
. ~l incumplimiento de ~ej~r muestras testigo de las características
mdicadas en .una parcela Slnlestrada llevará aparejada la pérdida del
derecho a la mdemnización en dicha parcela.

Todo lo a1l;terioJ1?1ente indicado se esta1;>lece sin perjuicio de lo que
al efecto pudIera disponer la correspondtente Norma Específica de
Peritación de Daños, cuando sea dictada.

~moquinta. .Siniest~o indemnizable.-Para que un siniestro sea
con~Iderado como Indem~lzable, los daños causado por los riesgos
cubiertos deben ser supenores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados· por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon·
diente a la parcela asegurada.

Es~ no a.cumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de
~eterml~ar SI se supera o no el lO por 100 fijado como siniestro mínimo
mdemmzable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros- de cuantía superior al 2 por -100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cdlculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños· será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación, cuando proceda, según establezca la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como referencia el contenido de los anteriores docu
mentos de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

sinie~t~s .ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los siniestros
que mdIVIdualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
ellO por 100 a consecuencia de siniestros con daños superiores al 2 por
100, serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran mdemDizables el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños 'así
evaluados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo co~ lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondIente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia
entre su precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha
de recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste
de transporte en que se incurra.
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7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia. el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
aeta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el1ugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y
forma Que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al ase$urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la DeclaraCIón de Siniestro con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a ,cabo en un menor plázo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de: desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados ,por el asegu
rado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de la cosecha realizada por
el agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran en
los documentos de inspección se estará. a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se produjera con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978 sobre
los seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
variedades de coliflor. En consecuencia, el agricultor que suscriba este
seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables que
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa. -

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma. idoneidad de la especie o variedad y densidad
de siembra o plantación. .

4. La semilla o planta utilizada deberá. reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

S. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
Que se consideren oportunos.

6. Tratamientos fitosanitarios, en la forma. y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado y, con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración de
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en 1"1 cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de les daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera, Reposición o sustitución del eu/tivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por

mutuo acuerdo entre las partes, teniendl;) en cuenta en la sustit\1ción los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el limite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor; en caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir
una nueva declaración de seguro para garantizar la producción del
nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la producción correspon·
diente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventiv,as contra helada, pedrisco o viento, siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección'antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia' máxima

de 20 veces su altura. '~

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas Que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuVIesen en
condiciones normales de uso, se procederá según 10 establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las Generales de los seguros Agricolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y, en su caso, por la
norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.

ctJADR) 1

CDLIFI.OP (OPCICN Al

FrolArn<rrE DlTRACICN MAXIMA DE
PJ<JV:IN:IA RIES<n5 DE GAlWm,AS "" GARAtmAS

BAI>'.ARES PIDRIS<D
VIEIrnJ 30-11-89 5 !'ESE';

BA!CELCNA -PEDRI&D 30-11-89 5 MESES

CADI' - ,_o
FEORISCO

5~VIEIrnJ 31-12-89

CAS'l'E:LlOO -PEDRISCO
vm--ro 31-12-89 5 MESES

GEIOlA -PFDRI&D 30-11-89 5 MESES

GRANADA -PEDRI&D
VIEIrnJ 31-12-89 5 MESES

GUAIlAIAJARA PIDRI&D 31-12-89 5 MESES

I!UESCA """"'"PFDRIaJ 30-11-89 5 MESE!!
--------------

JAm -PEDF.ISCD 30-11-89 4 MESE5

IA RIOOA -PEDRI&D 15-11-89 4,5 folESES

MADRID IIEIAI><
PIDRI&D 30-1]-89 5 ><ESES

------
MUllCIA """"'"PEDRISCO 31-12-89 5 MESES

--------
NAVARRA -PEI:'FlSOJ 15-11-89 4,5 MESES
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ANEXO II

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

30-11-89 5 >'ESES

Coliflor

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado :-
;,"

"".
Opción B
P" Combo

Opción A
P" ComboAmbito terrilorial

PLAN 1989

5 MESES31-12-89

30-11-89-PEDRISCO

------------------------

IDLEOO __

PEDRISCO

"

~ .

...
>,

,

5 , 5'

7,18

7,10

7 , 63

8 , 75

',34

7 , 01

9,"

0 , 33.

0,33

10 , '4

13 , 47

12 , 56

0,33

0,33

D6 ••OAJOl

1 AUURQUUQUE
TODOS LOS TEAMINOS

2 "ElUDA
TODOS LOS TERMINaS

l DON llENITO
TODOS lOS TERMINOS

4 PUEBLA ALcaCER
TODOS LOS TERMINaS

, HE ....UA_. DUQUE
TOOOS LO$ TERMINOS

6 BADAJOl
TODOS LOS TERMINaS

" ALMENDULE.lO
TODOS LOS TERMINaS

• CASTUERA
TODOS LOS TERMINaS

, DUVENU
TODOS LOS TERMINOS

10 .IEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINOS

11 LLERENA
TOaOS LOS TERMIHQS

U AIUA""
TOOOS LOS TERMINaS

01 BALEARES

1 IIUA
TODOS LOS TERMINOS

Z MALLORCA
TODOS LOS TERMINaS

J MENORCA
Toaos lOS TERMINOS

01 IIAIt.CELDMA

5 MESES

6 MESES

6 MESES

6 MESES

6 MESES

6 MESES

, I'FSES

6 MESES

6 MESES

31-3-90

31-]-90

30-11-89

31-1-90

31-3-90

31-3-90

15-3-90

31-3-90

31-3-90

31-3-90

31-3-90

31-3-90

OOLIF1DR fOR:'ICtl B)

liELAllA
PEDRISCO
VI""'l"C

'''''''''''Pl'DRISC()

-PE'OF1SCO

-PEDPISCD

-PEDPlSCO

-PEDRISCO

BADAJO,
-----

IA RIOJA

,'.

.'

.,-

6 , 62

', 11

19 , 35

17 , 07

20 , 77

19 , 88

16 , 45

14 , 42

20 , 27

18 , 29

21 , 22

20,14

21,83

2 0 , 33

28,81

25,24

30,82

29,58

11 , 82

', 61

21 , 34

10 , 89

1 IER"AD"
TODOS LOS TERMINOS

2 IA"ES
TODOS LOS TERMINaS

J OSOMA
TODOS LOS TERMINaS

... ROUNES
TODOS LOS TERMINaS

5 rEMEDES
TOOOS LOS TERMINOS

, ANOlA
TODOS LOS TERMINaS

7 "'AESME
Taaos LOS TERMINDS

• VALLES DRIENTAL
Toaos lOS TERMINoS

9 VALLES OCCIDENTAL
TODOS lOS TERMINOS

la IA.lO LLOIRE~AT

TODOS LOS TERMINOS

09 IURGOS

1 ME.INGADES
TOOOS LOS TERMINOS

Z IURElA-EIRO
TODOS LOS TERMINOS

J DEMANDA
TODOS LOS TER~INOS

... LA RUERA
TODOS LOS TERMINOS

, ""LANZA
TODOS LOS TERMINOS

6 PISUERGA
Toaos LOS TERMINOS

7 PARAMOS
TODOS LOS TERMINOS

• ARUNZON
TODOS LOS TERMINaS

6 MESES

6 MESES

7 MESES

6 MESES

6 MESES

6 ""'ES

6 MESES

6 MESES31-3-90

31-1-90

30-4-90

31-3-90

31-1-90
---,------

31-1-90

31-3-90

31-3-90

28-2-90

31-1-90

31-3-90

30-4-90

liELAllA
PEDRISCO

llELAQA

PEDPISCO

liELAllA
PEDRIsm 31-1-90 6 MESES

--- -----------
15-3-90 6 MESES

-- PEDRISCO

-PEDRISCO

-PEI.'PISCO

-PEDRISCO

-PEDRISCO
---

-------------------
MADRID

ORENSE PEDRISffi
ASIURX:c;s.".----.,__;:

PEDRISCO

TERIJEL

PALEN:lA

---~-----------------------------------

--------------------
IDLEOO

VALlAOOLID

VIZCAYA
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Opción B
P" Comb.

11 CAUIl

1 'A"'IAA DE C.OIl
TODOS LOS TERMINOS

Z COSTA NORDESTE DE CADIZ
TODOS lOS TERMINoS

1 SIERRA DE '''DIl
TOOOS lOS TERMINOS

4 DE LA JANOA
TODOS lOS TERMINOS

, CAMPO DE ~[8kALTA.

TOOQS LOS TERMINOS

12 CASTELLOIC

1 ALTO ""E5r."1'0
TODOS lOS TERMINOS

Z BAJO MAESTRAlGO
TODOS lOS TERMINOS

1 LLANOS CEH~ALES

TODOS LOS TERMINOS
" 'EÑ"GOLOSA

TaDOS lOS TERMINOS
, LJTQIIlAL NORTE

TODOS LOS TERMINOS
6 LA PUNA

TOaOS LOS TERMINOS
1 '''tANelA

TODOS LOS TERMINOS

17 GERONA

1 CUOAÑA
TODOS lOS TERMINOS

Z UPOLLES
TOOOS LOS TERMINOS

1 'AAROnA
TODOS lOS TERMINOS

" Al ro A"'UltOAH
TOOOS LOS TERMINOS

, IUD A"'IJ'Il,DAN
TODOS LOS TERMlNOS

6 GIRONES
TOOOS LOS TERMINOS

J LA SELVA
TODOS lOS TERMINOS

18 GRANADA

1 DE LA VeGA
ToOOS LOS TEIUUNOS

1. GUAOU
TODOS LOS TE~MINDS

llAU
TODOS LOS TERMINaS

" HUEseAR
TODOS lOS TERMINOS

S UNALLOl
TODOS LOS TERMINOS

6 MONTEFRIO
TODOS LOS TERMINOS

7 ALMAMA
TOOOS LOS TERMINOS

• LA COSTA
TODOS LOS TERMINOS

9 LAS AL'UJARR.S
TODOS lOS TERMINOS

lO V.LLE DE lECRIN
TODOS LOS TERMINOS

19 GUAO.LU,u.

1 CA"'IRA
TODOS LOS TERMINOS

Z SIERR.
TODOS LOS TERMINOS

1 ALtARRU ALT.
TODOS lOS TERMlNOS

" MOLINA DE AAAGON
TOOOS LOS TERMINOS

, ALeA.... u 8.JA
TODOS LOS TERMINOS

2Z MUEStA

1 JACETAHU
TODOS LOS TERMINOS

Z SOIUAI!lE
TOOOS LOS TERMINOS

4,17

1,%1

9,72

5,11

1,96

4,58

5,51

2,87

3,22

7,65

5,61

6,96

1 .. 06

3,38

0.66

0,66

0,66

11.91

10,51

18,19

9,91

10,7Z

3,33

5,25

10,93

23,39

21,01

19,62

10,0\2

8,10

14.02

15.0\3

12.59

13.80

10,94

8,29

8,82

1,61

19,18

18.38

:1 AlIAGQIlU
TODOS LOS TERMINOS

4 HOYA DE MUESCA
TOODS LOS TERMINOS

, SO"ONTANO
TOOOS lOS TERMINOS

6 MONEGROS
TODOS LOS TERMINOS

7 LA LITUA
TODOS LOS TERMINOS

• IUO tlNC.
TOOOS LOS TERMINaS

Z3 JAEH

1 SJEIlAA MOREN.
TOOOS LOS TE..MINOS

Z EL CONDADO
TDDOS LOS TER"[NOS

J SIERRA DE SEGURA
TODOS LOS TERMINas

'" CA"'IRA OEl NORTE
TODOS LOS TERMINDS

, LA LO".
TODOS lOS TERMINOS

6 CAMPIAA OEL SUR
TODOS LOS TERMINOS

l' "A.HNA
TDDOS LOS TERMINOS

• SIERR.A DE CAlOALA
TOOOS lOS TERMINOS

9 SIERRA SUR
TODOS lOS TERMINOS

24 LEON

1 1"IERZO
TODOS LOS TERMINOS

Z LA MONTAÑA DE LUNA
TODOS LOS TERMINOS

J LA "ONTAÑA DE AIAAo
TODOS lOS TERMINaS

'" LA CAlAEllA
TOOOS LOS TERMINOS

, A$TOAGA
TODOS lOS TERMINOS

• TIEARAS DE lEaN
Toaos lOS TEA"INOS

l' LA IAAEZA
TODOS LOS TERMINOS

• EL 'ARAMO
TODOS LOS TERMINOS

9 ESLA-CAMPDS
TODOS LOS TERMINOS

10 SAHA~

Toaos lOS TERMINOS

Z' L."1lI0JA

1 RIOJA ALT.
TODOS lOS TERMINOS

2 SIERR. "IOJ. ALTA
TODOS lOS TERMINOS

J lUOJA MEOIA
TODOS LOS TERMINOS

'" SIERAA kIOJ. MEDIA
TODOS LOS TERMINOS

5 RIOJA .....
TODOS lOS TERMINOS

6 SIERRA .. IOJ. lAJA
TODOS LOS TERMINOS

28 ""ORlO

1 LOIOY. SOMOSIERRA
TODOS LDS TERMINOS

2 GUACARRAMA
TODOS lOS TERMINOS

] AREA METRO'OLIT.NA DE MAO
TODOS LaS TERMINOS

" CAMPlRA
ToOOS lOS TERMINOS

, SUR OCCIDENTAL
TOOOS lOS TERMINOS

6 YEGAS
TDOOS LOS TERMINOS

11,19

5.16

6,91

1,68

1,85

2,58

0,88

2,24

5,24

4,99

5,68

7,88

6,37

7.13

18.87

15,67

13,82

10,10

9,16

12.00

5,15

6,94

8,08

11.19

20,44

20,99

20.49

19~02

19,66

19.71

19,61

20,14

20,9]

24,86

18,8'

23.59

19,29

20,86

21,60

22,17

19,83

21,50
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Ambilo territorial
Opción A
P" Comb

Opción B
P" Comb. Ambilo territorial

Opción A
P" Combo

Opción B
p" Combo

30 MURCIA

1 NORDESTE
TODOS lOS TERMINOS

2 NORDESTE
TODOS lOS TERMINOS

1 CENTRO
TODOS lOS TERMINOS

'" 'UD SEGURA
TOCOS lOS TERMINOS

5 SUROeSTE y VALLE GUADAL EN
TODOS lOS TERMINOS

6 C""'O DE C~TA'eNA
TODOS lOS TERMINOS

II NAVARRA

1 CAHTASkICA-IAJA MONTAÑA
TODOS lOS TERMINOS

Z AL,I""
rODOS LOS TERMINOS

] HU.RA ESTELU.
TODOS LOS TERMINOS

'" MEDIA
TODOS lOS TERMINOS

, LA RUERA
TODOS lOS TERMINOS

5,75

1,43

3,15

3,58

6 LA SIERRA SUR
TODOS LOS TERMINaS

1 DE ESTEPA
14,37 TODOS lOS TERMINoS

4J TARRAGONA
5,52

1 TERRA-AllA
7,71 TODOS lOS TERMINaS

2 RIBERA DE EBRO
3,91 TODOS LOS TERMINOS

.) BAJO ElRo
2,73 TODOS lOS TERMINOS

" PRIDRATo-,RADES
TODOS LOS TERMINaS

, CONCA DE BARBERA
TODOS lOS TERMINOS

17,33 6 SE GARRA
TOOOS LOS TERMINOS

22,36 1 CAMPO DE TARRAGONA
TODOS lOS TERMINOS

18.56 I .AJO 'ENEDES
TODOS lOS TERMINOS

18,53

11,09 44 TERUEL

2,13

3.20

3,21

1,69

',60

15,01

12,62

7,19

12,80

12,:)5

11,65

8.65

6,54

, .

JZ ORENSe

1 OIIlENSE
TODOS lOS TERMINaS

z EL IARCO DE VAlDEORRA$
TOCOS lOS TERMINOS

] VERlN
TODOS lOS TERMINOS

33 ASTUkUS

1 YECOADEO
TODOS LOS TERMINaS

Z LU",,"'A
TOOOS lOS TERMINOS

3 CAM;AS OEL MARCEA
roaos lOS TERMINOS

'" ~ADD
TODOS lOS TERMINOS

, IELMONTE DE MIRANDA
Toaos lOS TERMINOS

, GUDN
TODOS LOS TERMINOS

1 DVlEOQ
TODOS LOS TERMINOS

• MIERESTODOS LOS TERNINOS
9 LUNES

TODOS LOS TERMINas
10 CANCAS DE QNIS

TODOS LOS TERMINas

l. PALENCIA

1 EL CERRATa
TOOOS LOS TERMINOS

Z CAMPOS
TODOS lOS TERMINaS

1 SALOAAA-VALDAVIA
TODOS LOS TERMINOS

• aoEDo-OJEOA
TOOOS LOS TERMINaS

, WARDO
TODOS lOS TERMINaS

6 CEIII.VERA
TODOS LOS TERMINOS

7 A"UILAft.
TODOS LOS TERMINaS

41 SEYILLA

1 LA SIEft..A NORTE
TODOS LOS TERMINaS

2 LA ve"A
TODOS LOS TERMINOS

.) EL ALJARAFE
TOOOS lOS TERMINOS

• LAS 1I,uISMAS
TODOS lOS TERMINOS

, LA CAMPIÑA
TODOS LOS TERMINaS

0,24

16,68

18,43

8.81

16.71

12.38

11,88

15,18

111.01

17,84

19,68

21,89

21.85

22,28

6,34

2.60

2,54

1 CUENCA DEL JllOCA
TODOS lOS TERMINOS

2 SERRANIA DE MONTALeAN
TODOS lOS TERMINoS

3 BAJO ""'AGON
TODOS lOS TERMlNOS

4 SERft.ANIA DE ALBARRAtlN
TODOS LOS TERMINOS

, HOYA De TERUEL
TODOS lOS TERMINOS

6 MAESTRA1~

TODOS lOS TERMINOS

45 TOLEDO

1 TAlAYEIU.
TODOS LOS TERMINOS

Z TORRIJDS
TODOS lOS TERMINOS

] SAGitA-TOLEDO
TODOS LOS TERMINOS

" LA JARA
TOOOS LOS TEft.MINOS

S MONTES DE N..VAHERMOSA
TODOS lOS TERMINOS

6 NONTES DE LOS YEBENES
TODOS LOS TERMINOS

7 LA. MANCHA
TOOOS LOS TERMINOS

46 VALENCIA

1 alNeON oe ADEMUI
TODOS LOS TERMINaS

Z ALTO TUft.U
TODOS LOS TERMINOs

1 CAMPOS DE lIRIA
TODOS LOS TERMINoS

• REQUENA-UTlEl
TODOS lOS TERMINOS

, HOYA DE BUÑOl
TODOS LOS TERMINoS

6 SAGUNTO
TODOS LOS TERMINoS

1 HUERTA DE VALENCIA
TODOS LOS TERMINaS

• RIBERAS DEL .IUCAR
TDOOS LOS TERMINaS

9 GANOlA
TODOS lOS TERMINOS

10 YAlLE DE AYORA
TODOS LOS TERMINOS

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS lOS TERMINOS

12 LA COSTE.A DE JATIVA
TODOS lOS TERMINOS

13 VAllES DE ALeA IDA
TOOOS lOS TERMINOS

4,21

5,08

3,86

4,04

5,56

12,13

4,71

2,44

12,13

2,68

1,64

1,72

3,67

1,88

5.93

2,81

19,D5

13,97

19,22

16,92

17,72

17.'2

18,86

15.90

21,50

12,39

-,"
21,50

7.00

3,66

3.78

7,68

4.67

12,66

7,63

6,62

:-

.'

"

. '.

.'.
'.,'

, .

'..
.'
,:
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RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Caja Navarra, Fondo de
Pensiones.

SOLCHAGA CATALAN

8645

8646 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Fondpostal Pensiones,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de est, Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Fondpostal Pensiones, Fondo de Pensiones, promovido
por Caja Postal de Ahorros, al amparo de lo previsto en el artícu.lo 4 L3
de la ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9). ,"

Concurriendo ~~Gespostal Pensiones, Entidad Gestora de Fondos
de Pensiones, Sociedad Anónima», como Gestora, y Caja Postal de
Ahorros, como Depositario, se constituyó en fecha 16 de diciembre de
1988 el citado Fondo de Pensiones constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Madrid.

La. Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado~) del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y nonnas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:
Proceder a la inscripción de FondpostaJ Pensiones. Fondo de

Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el

El artículo 13 de las Ordenanzas de Aduanas establece que la
determinación del grado de habilitación de las Aduanas corresponde al
Ministerio de Economía y Hacienda.

P~r su paJ!.~, el.anículo ~ del Decreto 1412/1966, de 2 de junio,
autonza al Mmlsteno de HaCienda para crear Aduanas interiores cuya
importancia económica así Jo aconseje. Considerando aceptables para el
tráfico previsible las instalaciones existentes para el desarrollo de este
servicio, así como atendibles los fundamentos de la petición.

En su vinud, he tenido a bien disponer:

Primero.-Queda habilitada la estación de RENFE en Noain (Nava
rra) pa,ra ~a importación, exportación y tránsito nacional, común y
comumtano de toda clase de mercancías.

Segundo.-Se considerará como «recinto aduanero) la zona de las
instalaciones de la estación que se encuentra separada del resto por un
cerramiento metálico, y en cuyo interior se hallan construidos los
andenes de carga y descarga, muelles descubiertos y almacenes cubiertos,
de pennanencia y manipulación de mercancías.

Tercere.-Serán de aplicación en las operaciones que se autorizan los
principios generales que regulan los tráficos de importación y ex.porta
clón, los regímenes de tránsito y las correspondientes disposiciones
complementarias y concordantes.

Madrid, 21 de marzo de 1989.

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Caja Navarra, Fondo de Pensiones, promovido por Caja
de Ahorros de Navarra, al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de
la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones ((Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Seguros Navarra, Sociedad Anónima, Compañía de
Seguros de Vid:m, como Gestora, y Caja de Ahorros de Navarra, como
Depositario. se constituyó en fecha 19 de diciembre de 1988 el citado
Fondo de Pensiones cons1.ando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Navarra.

La Entidad promotora, arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, ..aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 «(Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada ley y nonnas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a lá inscripción de Caja Navarra, Fondo de Pensiones en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre). "

Madrid, 23 de diciembre de 1988.:-El Director general, GOillermo
Kessler Saiz.

Opción B
P" Combo

19,02

19.46

19,01

1'1,97

12,04

6,71 26.04

6,32 24,09

8,24 28,U

6,53 25, Soft

4,81 21,05

',17 30,31

5,14 20,25

Opción A
po. Comb

1 nuu DE CAIlIIJOS
TODOS LOS TER.MINOS

Z CENTRO
TODOS LOS TERMINOS

• SU,
TOOOS LOS TERMINOS

• SURESTE
TODOS LOS TEIUnNOS

AmbilO lerrilOrial

1 E~EA DE lOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINOS

Z IORJA
TOOOS lOS TERMINDS

l CAlATAYUD
TOaDS lOS TERMINOS

" LA ALMUNIA DE DOÑA 500lN4
TODOS LOS TERMINOS

, ZIdlA5DU
lODOS lOS TERMINOS

, DUOCA
TODOS lOS TE""tNOS

7 '.spe
TODOS LOS TERMINOS

4" VALLADOLID

50 2AJlMODIA

4' VIlCAYA

1 VIZCAYA
TODOS lOS TERMINOS

ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se habilita la
estación de Noain (Navarra) para la importación, exporta
ción y tránsito de foda ciase de mercancías.

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) ha
solicitado la habilitación de la estación de Noain (Navarra) para la
realización de despachos de importación, exportación y tránsito de toda
clase de mercancias.

8644

8643 ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se declara la
extinci~n y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de EntIdades de Previsión Social de la Entidad denomi
nada «Institución Benéfica de la Compañia Transmedile
rranea, Sociedad Anónima» (MPS-2712).

Ilmo. Sr.: La. Entidad denominada «Institución Benéfica de la
Com~añía Tlflnst1?editerránea, Sociedad Anónima)), con domicilio en
Ma~d, fue msc~~ con e.1 numero 2.7lf en el Registro Oficial de
EntIdades de PreViSión Social por ResolUCión de 29 de marzo de 1962

.. de la :r?irec.ción General de Previsión del Ministerio de Trabajo,
resoluclOn dIctada al amparo de la derogada Ley de 6 de diciembre de
1941, sobre Montepíos y Mutualidades.
. En !.unta administradora de 15 de julio de 1987, se acordó su

dlsolu~lO!1 y apertura d~ la.1iquidac.:ión, habiéndose ultimado ésta previo
cUI!lphmIento de los tramites pertl!1emes, confonne a lo previsto en el
artIculo 39 del Reglamento de EntIdades de Previsión Social (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de enero de 1986).

De a~?erdo con lo pr~visto en el articulo 106 del Reglamento de
OrdenaclOn del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 5 Y
6 de agosto de 1985), y teniendo en cuenta el infonne favorable d~ ese
Centro directivo, a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar extinguida a la «Institución Benéfica de la Com
pañía Transmediterránea, Sociedad AnónimID~.

Segundo.-Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades
de Previsión Social (articulo 13 del Reglamento de Entidades de
Previsió.n Social y articulo 40 de la Ley 33/l-984,-de 2 de agosto, sobre
ordenaCión del Seguro Privado).

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 16 de marzo de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


